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63001400300920170033100 - Liquidación del Crédito.

Daniel Céspedes Luna <dacelu@hotmail.com>
Mar 2/04/2024 9:54 PM
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (149 KB)
Fernando Cardona Ocampo - Liquidacion credito**.pdf;

Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armenia Quindío

 
 
 

REFERENCIA:

Proceso                    : PROCESO EJECUTIVO

Ejecutante               : Fernando Cardona Ocampo

Ejecutado                : Luis Alejandro Rodríguez
Velandia

Radicado                 : 63001400300920170033100

Asunto                     : Liquidación del Crédito.
 
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
DANIEL CÉSPEDES LUNA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía Nº 89.004.019 y acreditado con la tarjeta profesional 115.143 de C.S.J., en mi condición de
apoderado de la parte ejecutante en el proceso de la referencia, por este medio allego al despacho la
liquidación del crédito.
 
 
 
Adjunto liquidación del crédito.
 
 
 

Atentamente,
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DANIEL CÉSPEDES LUNA
C.C. 89.004.019 de Armenia
T.P. 115.143 C.S.J.
 



Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
Armenia Quindío

REFERENCIA:

Proceso : PROCESO EJECUTIVO 

Ejecutante : Fernando Cardona 
Ocampo

Ejecutado : Luis Alejandro 
Rodríguez Velandia 

Radicado : 63001400300920170033100

Asunto : Liquidación del Crédito.

Cordial saludo, 

DANIEL CESPEDES LUNA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la
cedula de ciudadanía Nº 89.004.019 y acreditado con la tarjeta profesional 115.143
de C.S.J., en mi condición de apoderado de la parte ejecutante en el proceso de la
referencia, por este medio allego al despacho la liquidación del crédito.

Adjunto liquidación del crédito.

Atentamente,

DANIEL CESPEDES LUNA
C.C. 89.004.019 de Armenia 
T.P. 115.143 C.S.J.



DESCRIPCIÓN DEL CREDITO

1. Auto que libro mandamiento de pago: Auto de fecha 22-06-2017, notificado por 
estado de fecha 23-06-2017 (archivo 01, folio 10).

2. Sumas por las que se libró mandamiento ejecutivo de pago:

- $ 19.000.000, por concepto de capital.
- Por los intereses del plazo a la tasa legal autorizada, desde el 16 enero de 2016 a

15 febrero de 2026.
- Por los intereses de mora a la tasa legal autorizada, desde el 16 febrero de 2016

en adelante.
- Por las costas del proceso 

3.  Auto  que  ordeno  seguir  adelante  la  ejecución:  Auto  de  fecha  24-08-2017,
notificado por estado de fecha 25-08-2017 (archivo 01, folio 23).

4.  El  auto que ordeno seguir adelante la ejecución no modifico el auto que libro
mandamiento ejecutivo  de pago.

5. No se condeno en costas  (archivo 01, folio 23).

6. Ultima liquidación del crédito aprobada: (archivo 14).

- Saldo a capital a 21-03-2023: $ 19.000.000.
- Saldo a intereses a 21-03-2023: $ 36.605.279.
- Abono: $ 13.000.000.
- Total liquidación a 21-03-2023: $ 42.605.279.oo

7. Valor adeudado por concepto de capital e intereses:

A la fecha de presentación de esta liquidación, la parte ejecutada adeuda la suma
total de 61.946.332,32, por concepto de capital e intereses moratorios; discriminados
así:

1. CAPITAL: $ 19.000.000.oo
2. INTERESES DE MORA CAUSADOS A 21-03-2023: $ 36.605.279.
3. INTERESES DE MORA CAUSADOS DESDE EL 22-03-2023 HASTA EL 03 ABRIL DE 2024:
$ 6.341.053,32
4. COSTAS DEL PROCESO: $ 00.oo

8. Hoja de Cálculo:

La presente hoja de cálculo contiene la información necesaria sobre la historia de la
liquidación. En las visibles se especifica el interés, la vigencia de la misma, el interés
bancario corriente efectivo anual,   el  interés de mora efectivo anual,  el  cual  para
nuestro  interés  se  formuló  para  convertirlo  en  nominal  para  el  cálculo  de  mora
liquidable mensual, atendiendo que los días liquidables para cada mensualidad serán
de 30 días, teniendo en cuenta que un año comercial tiene 360 días para el cálculo de
intereses bancarios y de descuentos:

22-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% 9             183.540,00 
1-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% 30             621.300,00 
1-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% 30             602.300,00 
1-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% 30             593.452,51 
1-jul-23 31-jul-23 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% 30             586.666,42 



1-ago-23 31-ago-23 28,75% 43,13% 36,40% 3,03% 30             576.267,58 
1-sept-23 30-sept-23 28,03% 42,05% 35,62% 2,97% 30             563.914,83 
1-oct-23 31-oct-23 26,53% 39,80% 33,97% 2,83% 30             537.900,98 
1-nov-23 30-nov-23 25,52% 38,28% 32,85% 2,74% 30             520.167,88 
1-dic-23 30-dic-23 25,04% 37,56% 32,32% 2,69% 30             511.677,76 
1-ene-24 30-ene-24 23,32% 34,98% 30,37% 2,74% 30               92.529,00 
1-feb-24 28-feb-24 23,31% 34,96% 30,36% 2,53% 28             448.630,94 
1-mar-24 30-mar-24 22,20% 33,30% 29,09% 2,42% 30             460.594,95 
1-abr-24 3-abr-24 20,06% 30,09% 26,60% 2,22% 3               42.110,46 
       Total Intereses       6.341.053,32 
          

Capital $19.000.000,00

Intereses de Plazo

SALDO A INTERESES 21 MARZO
2023 $36.605.279,00

TOTAL:
CAPITAL+INTERESES+INTERESE

S 15 JULIO 2023    61.946.332,32 

9. Resumen de la liquidación del crédito y de los valores solicitados en el 
mandamiento ejecutivo de pago:

VALOR A CANCELAR POR CONCEPTO DE CAPITAL: $ 19.000.000.oo
VALOR  A  CANCELAR  POR  CONCEPTO  DE  INTERESES  MORATORIOS:  $
42.946.332,32
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: $ 61.946.332,32
COSTAS DEL PROCESO: $ 00.oo
TOTAL ADEUDADO: $ 61.946.332,32

Por lo expuesto ruego a su señoría:

1. Aprobar la presente liquidación del crédito.

Cordialmente,

DANIEL CÉSPEDES LUNA
CC. 89004019
TP. 115.143 CSJ
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